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oecRETO Nº 50 /2011 

enrique carbó, 4 de Julio de 2011 

~ 5ro: 
necesidad de crear el Área de Compr 

1..8 •nistración de la Municipalidad· incr:s de la Municipalidad d 
S(fm1 ficaz coord· '6 ' mentando I í e Enrique e rbo 
través de una e '· 1nac1 n; ga~antizando el e ndice de proctucció a , par~ l?9rar ~a eficiencia en la 

desarrollados y eJecutados por la Municipalidad d con.trol de la calidad d ~ Y proctuct1v1dad de la institución a 

misión del Área de Compras será P"'o 

e Enrique Carbo. e os proyectos, programas Y procesos 

La . • '. veer oportu 
(()duetos, insumos, equipos y materiales ne . namente a las de . 

P servicio oportuno y confiable en materia :sanos Para la operación et ~~denetas de la municipalidad de 

un ra la Municipalidad los precios más favorabl e compras, suministrando P~Od,vcta de sus actividades, brindando 

pa es. u os de alta calidad, obteniendo 

El , ..... 8 deberá planificar, coordinar y superv· 
14.Jf;; 

Isar las acf • 
procedimientos ~e compras, r~pción: custodia y des ac IVldades ~e compras Y suministros en cuanto a 

oficina, necesanos _P~ra el ~unc1onam1ento de las uni~ad~o de los d1fer:e~tes artlculos, materiales Y útiles de 

cafjficados que suministren cierta ciase de productos Y e ta~ de la Municipalidad, determinando proveedores 

de clases de productos Y descuentos, oportunidad d: 1 ecer ~~ ellos convenios que definan condiciones 

cantidades. os suministros en cuanto a tiempo de entrega y 

También el Area. de Compras deberá mantener un ~ . . 

efectuadas por la M~nicipalidad con sus correspondiente:9
1stro actualizado de las ope_~ciones de compra 

de productos de limpieza, materiales de oficina y demás re!'c~~entos d_e. respaldo, ad_~1~1strando e_l ~~acén 

Cotizaciones en las diversas casas Comerciales, emitien'do or~enes ~~ ~:~~:~s Y requ1s1ciones, reahzactón de 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar una persona idónea con capacidad para desempet\ar el cargo de Director/a del Area 

de Compras de la Municipalidad de Enrique Carbo. 

Que elna Sr Dezorzi Emanuel, D.N.1.:32.722.360, reúne las condiciones necesarias para desempenar la función 

de Director/a del Area de Compras del Municipio de Enrique Carbo, 

POR ELLO: 

EL COMISIONADO MUNICIPAL DE ENRIQUE CARBO DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHU AD 

REFERENDUM DEL PODER EJECUTIVO DECRETA: 

Art.1º) o · s D • E nuel o N 1 . 32 722 360 con domicilio en Enrique Carbo, Provincia de Entre 
esIgnar a r. ezorzI ma , • • • • • • '. . . d E · Carbo 

Ríos en el Cargo de Directora del Area de Compras del Muntetpio e nnque • 

Art.2°) Comuníquese, publíquese, regístrese Y archívese.-

,au~ ARÉLLANÓ 
CRETAR10 

MUNICIPALIDAD • E CARCO 

I 
JOSÉ RA L COSTA 

COMISIONADO 
MUNICIPAUDAD - E. CARB0 
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